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Bogotá, D.C.,  viernes, 14 de junio de 2013 
 
EXPEDIENTE    : 110013335008201200037 01 
DEMANDANTE :  ALEJANDRO ALVAREZ MENDOZA 
DEMANDADO   :  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
MAGISTRADO  :  ILVAR NELSON AREVALO PERICO 

 

La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en 
cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 247, parágrafo 4 del 
C.P.A.C.A.; CÓRRER TRASLADO A LAS PARTES, por el término 
común de diez (10) días, para que presenten por escrito sus 
alegatos de conclusión y al ministerio público por  término de diez 
(10) días, para que si lo estima necesario, se sirva emitir concepto 
en el proceso de la referencia. 

 
 

La Secretaria 
 
 

 
 
 

 
 

 



 
 
 


